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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de 1& Goberna
cl6n

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto confi·rmar en el mando de la.
unidades que -se indican, a los capi
tanes de ese Instituto colll9l'endidos
en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Luis Coste11 Salido., termina.
con D. Rigoberto Fajardo Yás; 101
cuales hablan si'Clo destinados ~6to a
Comandancia.

Lo comunico a V. E. -para su co
nocimi~nto y cum¡plimiento. Madrid,
14 de diciembre de 1933.

llAXt1lL RICO AnLLO

Selior 1nspector ¡,eneral de la Gur
dia Civil.

JtEJ.AC16K Qm R CITA

CapitaNl

D. L'Uis COItel1 Salido, en el de la.
primera ComIpaftla. (Matar6), de la
Comandancia de Barcelona.

D. Rafael Carrásco Egafia, en el de
1asegunda Com:paflia (Víllanueva), de
la Comandancia de Barcelona.

D. Manuel Hervás Roddguez, en el
de la tercera Compañia (Manre6a), de
la Comandancia de Barcelona.

D. Antonio Colina Sebastián, en el
de la cuarta COll1JPafila (Sabadell), de
la Comandanda de Barcelona.

D. Carlos Cord6n Cervera, en el de
la quinta Com¡pañía (Barcelonlt), de la
Comandancia de Barcelona.

D. Manuel Catalina Aceitero, en el
de la primera COffi'palHa (Reus), de
la Comandancia de Tarragona.

D. Je~Í1s Pérez Tajueco, en. el de tI.
segunda Cnmpanía (Tortosa), de la
Coman,1:Jncia de Tarra·gona.

D. ¡':,Iuaruo Marcilla Garcla, en el
de la tt'rcera Com;pafila (Tarragona),
de la Comandancia de Tarragojla,

D. José 'Hernández Romera, en el
de la séptima Comopafila (Valencia),
de ,la Comandancia de Valencia.

D. Arturo Torres Quixano, en el de
la octava Compañia (Valencia), de la
Comandancia de Valencia.

D. Joaquín Jiménez Váquer, en ~

de la novena Compañía (Valencia),
de la Comandancia de Valencia.

D. Luis Hernández Blasco, en el de
la ¡primera Compañía (Segorbe), de la
Comandancia de Castell6n.

D. Manuel del Valle Frutos, en el
de la segunda Compafiía (Castellón),
de la segunda Comandancia de Cas~

tellón.
D. Enrique Ta.pia Ruano Norma,

en el de la tercera Compafiía (Vina
roz), de la Comandancia de Caste
lIón.

D. Enrique García Lasierra, en el
de la primera Compafiía (Huesca), de
la Comandancia de Huesca.

D. Antonio Berm-údez de Castro
Blan<:o, en el de la p.rimera Compa
¡¡ja (Calatayud), de la Comandancia
de Zara¡oza.

D. Vena.cio Suárez lCostaza, en el
de la lIegunda Compaflía (Caspe) , de
la Comandancia de Zaragoza.

D. Antonio Bosque Pardina, en el
de la tercera Compafiía (Tarazana),
de ·Ia Comandancia de Zaragoza.

D. Calixto ZaJbal Cervera, en el de
la cuarta Co~afiía (Zaragoza), de la
Comandancia de Zaragoza.

D. Juan Vich Balesponey, en el de
·la quinta Compafifa (E'Pila), de la
Comandancia de Zaragoza.

D. Enrique Ferrer Calero, en el de
la primera Compafila (Alcañiz), de la
Comandancia de Terue!.

D. Joaquln Lozano Mafies, en el de
la segunda Com¡pafiía (Mora de Ru
bielos), de la Comandancia de Teruel.

D. Marcos Sopena Vives, en el de
la tercera Com;pafila (Teruel), de la
Comandancia de Terue!.

D. Antonio Esculn Loís, en el de
la primera Compañia (Barcelona), de
la ,primera Comandancia del 19.0 Ter
cio.

D. Arturo Guerrero Ruiz, en el de
la segun.c\a Com;palHa (Barcelona), de
la primera Comandan-cia del 19.0 Ter
cio.

D. Luis Barea Gil, en el de la ter
cera Compal\ía (Barce,lona) de la pri
mera Comandancia del J9.0 Tercio.

D. Humberto Padu·ra Seguí, en el
de la cuarta Compafila (Barcelona),
de la primera' Comandancia del J9.0

Tercio.

- D. Arturo Puga Noguerol, en el de
la quinta Compañía (Barcelona), de
la primera Comandancia del 19.· Ter
cio.

D. Pedro Sánchez Ros, en el de la
sexta Com¡pañía (Barce!ona). de la
~~«a Co~nd~~ ~ ~! ~~
cio.

D. José Negrete Ra,bella, en el de
la séptima Comipafiia (Barcelona), de
la .primera Comanidancia del J9.0 Ter
cio.

D. Adolfo Gutiérrez Caldera, en el
de la octava Compa.fila .(Bar<:elona),
de la primera Comandancia del 19.·
Tercio.

D. Eladio Pin Ruiz, en el de la
novena Compafiía (Bar<:elona), de la
,primera Comandan.cia del 19.0 Ter
cio. ,

D. Luis Mata Domínguez, en el de
la primera Compal\ía (Barcelona), de
la segunda Comandancia del 19.0 Ter
cío.

D. Adolfo Gago Camarero, en el
de la segunda COlIIIlPafila (Barcelona>,
de la segunda Comandancia del 19.·
Tercio.
·D. José León GoDzález, en el de
la tel'1Cera Coma>afHa. (Barcelona), de
la segunda Coma~lU1cia del 19.0 Ter
.cio.

D. Luis ESlPinosa Ortiz, en el de
la cuarta Compañia (Barcelona), de
la segunda Comandan.cia del J9.0 Ter
cio.

D. Luis Tio RLpol1, en el de la
quinta Compafiia (Barcelona), de la
segunda Comandancia del 19.0 Ter
.cio.

D. Manuel Rodr¡guez Rodríguez,
en el de la sexta ComIPañía (Barce
lona), ide la· segunda Comandancia
del 19.0 Tercio.

D. Cristóbal Muñoz Sánchez, en
el de la· séptima Compañia (Barce
lona), de la segun,da Comandancia
del 19.· Tercio.

D. Balbino PaSlcual Arévalo, en <'1
de la octava Compañia (Bar-eelona).
(\e la seg'unrla Comandancia del 19.0

Tercio.
D. Francisco Garcia Marcos, en el

de la novena Compal\ía (Barcelona),
de la segunda Comandancia del 19.0

Tercio.
D. Francisco Getino Carrel\o, en

el de la primera ComiPal\la (Martos).
de la Comandancia de Jaén.
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D. Eusebio Cañizart_ Gutiérrez· en
el de la segunda Compañía (Pale~ial
de la Comandancia de Palencia. '

D. Felipe Beltrán Riodrigo, en el de
la primera Compañía (Aranda de Due
ro), de la Comandancia de Burgos.

D. Daniel Sánohez Olaechea, en el
de la cuarta Compañía: (Castrojeriz)
de la Comandancia de Burgos. '

D. Tomás Ausín Robles, en el de la
primera Compañia (Torrclavega), de la
Comandancia de Santander.

D. José Pilarte Ganzó, en el de la
segunda ColJIIpañía (SantotÍa), de la Co
mandancia de Santander.

D. José Garrigós Bernabeu, en el de
la tercera Compañía (Santander) de la
Comandancia de SantaTIder. '

D. Luis González Gallo, en el de la
segunda Compañía (.Portugalete), de la
Comandancia de Vizcaya.

D. Antonio Ipiña Landa:luce, en el
de la cuarta: Compañia (Bilbao), de la
Comandancía de Vizcaya.

.n. Calixto Gonzá<lez López, en el de
la primera Compañía (Vitoría), de la
Coman<lancia de Alava.

D. Antonio Para A1varez, en el de
la segunda Compañía (Laguardia), de la
Comandancia de Alava.

'D. Alberto BIMCo Alonso, en el de
la primera. Compañía (Estella), de la
Comandancia de Navarra.

D. Ricardo Fre9llO. Urzay, en el de
la segunda Compafiia (Tudela), de la
Comandancía de Navarra.

D. Manuel Torres García, en el de
la tercera Compallla (Pamplona), de la
Comandancia de Navarra.

ID. Eduardo Pérez Ruiz de Arcaute,
en el de la cuarta Compallía (Tafalla),
de la Comanrda-ncia de Navarra.

D. Victoriano Herrero Llorente, en
el de la primera Compallia (Segovia),
de la Comandancia de Segovia.

D. Ovídio Alcázar Pa'lacio!, en el de
la~ Compañía (~Iveda), Qe
la Comandancía de Segovia.

D. Venancio Fer·nández Ayala, en
el de la tercera COIIDlPa.iüa (Coca),
de la Comandancia de Segovia.

:D. 'Eduardo Carazo Carazo, en el
de la tercera eon.>afila (Guadalaja
ra), de la Coruandancia de Guadala
j~ra.

. D. José Bretai\o Ramos, en el de
la cuarta Compafifa (Toledo), de la
Comandancia de Toledo.

ID. Pascual Cid Moreno, en el de
la primera COl11iPallla (H uete), de la
Comandancia de Cuen<:a.

D. Manuel Uribarry Barutell. en
el de la segunda ComiPañía (Moti
lIa), de la Comandancia de CuenclO.

D. Carmelo Martínez Sánchez Al.
bornoz, en el de la tercera Com¡>añía.
(Cuenc,), de la Coman'Óancia d'C;
Cuen,ca. '¡ .

D. Luis Zurdo Martln. en el d~J¡
la 'Primera Compafila (Llerena), do';(:'"
la Comandancia de Badajoz. ¿.

D. Dcmetrio AlbuiX'eeh Frane~s,~.
en el de la cuarta Companla (Azua";:'
~Il), ele la Comandancia ele Bada·1
j07..

n. Perlro Fiol 51l>ert, en el de la
quinta Compaliía (Dol1 Benito), de
la Comandancia de Badajoz.

D. Juan Ros Hernández, en el de
la ¡primera Com,pallla (]araiz: de 11

D. Vicente Dehesa Campos, en el' D. Manuel Cuadrado Díez, en el de
de la segunda Co!DlPañia (Villacarri- la segunda Compañía eRío Tinto) de la
110), de la Comandancia de Jaén. Comandancia de Huelva. '

D. Pelayo Ganeia Vivar, en el de D. Luis Garcia Limón, en el de la
la tercera Compañía (Ubeda), de la tercera Compañía (Huelva) de la Co-
Comandancia de Jaén. mandancia de Huelva. '

D. Francisco Poyato Castañeda, D. Luis Pulido Rebollo, en el de la
en el de la cuarta. Cl)1IlIPañia (AndlÍ- cuarta Compañía (Ayamonte) de la Co-
jar), de la Comandancia de Jaén. mandancia de Huelva. '

D. Manuel Rodríguez Ramirez, en ,D. ~rancisco López Pastor, en el de
el de la quinta Compañía (Linares), la qumta Compañía (Montilla), de la
¡It; la Comandancia de Jaén. Comandancia de Córdoba.
.- D. Franclsco Castellanos Castella- D. José Arjona Monsó, en el de la
tos, en el de la sexta Compañía sexta Compañía (Puente Genil), de la
(J aén l. de la Comandanda de Jaén. Comandaocia de Córdoba.

D. Alfonso Cimas Lael, en el de D. José Gracia Benítez, en el de la
la cuarta COTn"'añía (Granada), de séptima Compañía (Córdoba) de la Co-

~..... manda'Ilcia de Córdoba. 'la Comandancia de Granada.
D P 1 M 1 Se I D. Miguel de la Vega Mohedano en

. ascua • ora es gura, en e el de la primera Cornnañia (Puert¿lla-
de la primera Compañía (Cuevas del .-
Almanzora), de la Comandancia de no), de la Comandancia de Ciudad Real.
Ahnería. D. J05é Rivadu11a Arellano, en el cie

D. Ginés Pérez Méndez, en el de la segunda Compañía (Daimiel), de ;a
Comandancía de Ciudad Real.la segunda Compañia (Almería), de

la Comandancia de Almería. D. Miguel Montejano Cuenca, en el
de la tcr<:era Compañía (Valdepeñas}

D. J acobo Quintas Gahana, en el de la Comandancia de Ciudad Real. '
de la tercera Com<pañía (Almería), D. Juan Sáez Chorot, en el de la quin-
de la ComandaOlCia de Almeria. ta Compañía (Alcázar de San Juan), de

D. Guillermo Céw>edes Meneses, la Comandancia de CiUdad ·Real.
en el de la tercera Compañía (Vélez D. Eulogio Limía Pérez, en el de la
Málaga), de la Comandancia de Má- primera Compaliía (Vivero), de la Co-
laga. mandancia de Lugo.

D. Domingo Gareia Poveda. en el . .D. Juan Romero Durán, en el de la
de la cuarta Compallía (Antequera), segunda Compañía (Lugo), de la Co-
de la Comandancia de Málaga. mandancia de Lugo.

V. Ramón Puente ROIClán, en el ,D. Tomás Fernández Rogina, en el
de la s"xta Com¡pai\ía (Marbella), de de la segunda Compañía (Pontevedra),
la Comandancia de Málaga. de la Comandancia de Pontevedra.

D. Enrique Reula G6mez, en el de D. Gorgonio Barco Lcdesma, en el de
lapri.mera Co!nJpai\ia (San Fernan- la primera Compañía (Orense), de la
do). de la Comall'da11JCia de Cádiz. Comandancía de Orense.

D. Miguel Romero Macias, en el de D. Antonio Meneses Fernández Mí-
la segunda Compañia (AIg«iras), de la nnda, en el de la segunda Compafiia
Coma.ll<lancia de Cádiz. (Verín), de la Comandancia de Orense.

D. Gorgonio Pérez Velasco, en el de D. Julio Nieto Zubillaga, en e! de la
la tercera Compafiía (Villamartín), de tercera Compallia (Valladolid), de la Co-
la Comandancia de Cádiz. mandancia de Valladolid.

D. Pablo lncera Vidal, en el de la 'D. Lucíano de Paz Victoríano, en el
cuarta Compafíia Oerez de la Frootera), de la primera Co~ía (AvHa), de la
de la Coman<1aJlcla de Cádiz. Comandancia de Avila.

D. Ange! Ferná,Me~ Moo.tes de Oca, D. Benito Camarero Rojo, en el de
en el de la quinta Compañía ('Cádiz), de la segunda Compafiía (Cebreros), de la
la Comandancia de Cádiz. Comandancia de Avila.

D. Hipólito Alvarez Ornés, en el de D. Manuel Garcia Mercadillo, e:l el
la primera Compallía (LOra del Rio), de la primera Compallía (Zamora), de
de la Comandancia de Sevi11a. la Comandancia de Zamora.

D. Juan Peralta Villar, en el de la D. Juan Rodrlguez Guillén, en el de
segunda Compafiia (Osuna), de la Co- la segunda Compallía (&navente), de
mandancia de Sevilla. la Comandancia de Zamora.

D. Ca5imiro Calderón Rivas, en el de D. Alejandro Hernández Martín, en
la terrera Compañía (Sanlúcar la Ma- el de la primera' Compañia (Soría), de
yor). de. la Comandancia de Sevilla. la Comandancia de Soria.

n. Akjandro Escribano Culebras, en D. Benito Cervantes ·Alvarez, en el
el <le la cuarta Compañía (Utrera), de de la segul1da Compañía (Almazán), de
la l'(Il11anc1ancia de Sevilla. la Comandancia de Soria.

D, Francisco Navarrele Queipo, en el D. Gonzalo Toledo Martínez, en el
de la '1\1;l1ta Compafiía (Sevilla), de la de la quinta Compañía (Oviedo) de ja
C'lllan(\;\l1cia de S~villa: Comandancia de Oviedo.

n. Santiago Garrigós Bernabeu, en D. Manuel Ló¡>ez García, en el de la
el de la ,exta Compailía (Sevilla), de la primera Compartía (Valencia de Don
C"1I1amhnda de Sevilla. Juan), de la Comandancia de Le6n.

D. F¡ ;\l1dsco Carazo Carazo. en el D. Agapito I.6pez García, en el de
ck la <",t:tna Comp:li\ía. (Ecija), de la la sC:lI;un(la COllll>uñia (León), de la Co-
l'''II1:tl'rb:cia tlt' Sc:vi1la. m:lndal1da ele León.

n. 1.\,;, P,'rlllln Villar. t'n el de la li. José I~aril\ns Sagrcc1o, en el de la
(.,·t.\va ,l'ol11l'nl\ín (Carm<lllu), de la Ce¡- tercera COlllpalií:l (Pollíerl'a<1a), de ia
m:lllllalll'ia de Sevilla. Comandancia de Le6n.

n. M<)u('sto Fantova Raluy, en el de D. Ignacio GltrateEo'heto, en el de
la primera Compal'lía (Aracena), de la la ~rímera Compai'lía' (Aguilar de Cam-
Comapdancia de Huelva. p60), de la Comandancia de Palencia.
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SBCCIOIf DB I'BMOIfAL

DESTINOS

D. Jenaro Conlde Bttjóns, de la
Comandancia de Córdoba, de primer
Jefe, a di;;,ponible forzoso en Có:'do
ba, con arreglo a lo diSiPuesto ea el
apartado A) del artículo terceiO del
deocrcto )de 5 de enero último
(D. O. núm. 5), quedando agyegado
'Para haberes, documen.tación y de
más efemos a la segun~a Zona.

D. Pedro Simarro Roig, de la Co
man!dan.cia de Tarragona, de primer
Jefe, a la de Teruel, con igual cargo.

D. Mario Juane¡¡ Clemen.:e, de dis
ponible forzoso en Palencia y agre
gado, ¡para haberes, a la tercera Zo
na, a la Comandancia de Hueoca, d~

primer Jefe.
'D. José Estañ Herrero, de dispo

nible forzoso en Albacete y -agrega
40, ,para haberes, a al ¡prig¡era Zo
na, a la Comandancia de Castellón,
de ¡primer Jefe.

D. Rafael LóiPez Momijanoo, de
disponitble forz()So en Madrid y agre
gado, para haberes, a la cua.rta Zo
na, a la 'Comandancia de Córdoba,
de primer Jefe.

(De la Gaceta núm. 353.)

M1n1sterlo de la Guerra

Subsecretarfa

SBCRBTARIA

UCENOAS

• ••• •

llI:L.\C16N {)m SE CITA

:MAJlTf!QtZ BARJllo

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado
por el Auxiliar Administrativo del
CUERPO AUXILIAR SUB:\LTER
NO DEL EJERCITO D. Joaquín pá
naclero Almagro, con <lestino el1 este De
partamento; por este Ministerio se ha
resuelto <:oocederle un mes de H<:cncía
por enfermo ,para Cabra (Córdoba), con
arreglo a lo prevenido en la orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (e. L. núme
ro 101).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y curn¡plimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar administrativo
del CUERPO AUXILIA;R SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, ton desti
no en la Comandancia de Obras y For
tificación de esa divisi6n, D. José Ma
ría Gómez Maqueda, en solicitud de q~
se dé;e sín efecto el de¡tino en comisi6n

:M.ANua. ¡RICO AVELLO

, Seftor Subsecretario de este MiniSoterio.
Excmo. Sr.: E;te MiniSlterio ha re- Seftor General ~ la segunda divisi6n

suelto con,ferir los mandos o el pa-
se a la sltuad6n que se indica a 101 orgánica.
teniente's 'Coroneles de la Guardia Ci- -----••_ ...IM....- .....·----
vil comprendidos en la liguiente 'l'e
lación, que prin.cilpia con D. Jenaro
Conde Bu;6nl y termina con D. Ra
fael LóS>ez Montijano.

Lo comunico a V. E. par.¡ IU co
nocimiento y cUlnlPlimiento. Msclrid,
18 de diciembrt de 1933.

D. Juan Hernández Romera, en el
de la primera Cómpañía (Lorca), de
la Comandancia de Murcia.

D. José Pérez Moya, en el de la se
gunda CotJIlPañía (Cartagena), de la
Comandancia de M urda.

D. Joaquín de la Hera Martín, en
el de la tercera Compafiía (Cieza),
de la Comandancia de Murcia.

D. Rigoberto Fajardo MaoS, en el de
la cuarta Com¡pañía (Mur~ia), de la
Comandancia de Murcia.

MANUEL RICO AVELLO

MANUEL RICO A VELLO

Excmo. Sr.: En vista de 10 pro
puesto por el General jefe de la quin
ta Zona de ese Instituto, D. AguoStín
Marzo Balaguer,

Este Ministerio ha resuelto que el
comandante D. José Pérez del Hoyo
cese en el cargo de ayudante de cam
po que destmlpeñaba a las órdenes de
dicho Genera-l.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
dkiembre de 1933.

Sefior Inspecto\' general de 13, Guar
dia Civil;

Señor InSfl)ector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.! En vista de lo pro
'Puesto por el General jefe de la ter
cera Zona de ese Instituto, D. Ino
cencio Martín Piris.

Este :\{inisterio ha resuelto que el
comandante ayudante de call1lPo a las
órdenes del mismo, D. Ricardo Ma
carrón Piudo, cf,lse en dicho cargo y
quede en situación de disponible for
zoso, con arreglo al apartado A)
del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5), y agregado para ha
beres, documentación y demás efec
tos a dicha tercera Zona.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, IS
de diciembre de 1933.

Sefior Inspector general de la Guar
dia Civil.

Vera), de la Comandancia de Cá
ceres.

D. Francisi:o Lafuente González,
en el de la cuarta Com.pañía (Coria),
de la Comandancia de Cáceres.

,D. Nicolás Rivero Yerro, en el
de la segunda Comn>añía (Ciudad Ro
drigo), de la Comandan.cia de Sala
manca.

D. Isidro González García, en el
de la tercera COIDlPañía (Salamanca),
de la Comandancia de Salamanca.

D. José Rosales Pérez, en el de
la ¡primera CoInlPañía (M]addd) , de
la ppimera Coman'<1ancia del 14-0 Ter
cio.

D. Ricardo Román Rodríguez, en
el de la segunda Compañía ('Madrid),
de la 'Primera Comandanci~ del 14.·
Tercio. .

D. Jesús Rodríguez Rivas, en el
de la tercera Co~añía (Madrid), de
la prnnera Comandancia del 14.· Ter
cio.

D. Gregorio de Hal'O LtJmbreras,
en el de la cuarta Com«>añia (Ma
drid), de la ¡primera Comandancia del
14.0 Tercio.

D. Luis Vázquez Baralt, en el de
la quinta CoInlPañía (Madrid), de la
primera Comarudancia del 14.0 Ter
cio.

D. Manuel 'Márquez Gol12lález, en
el de la sexta ConllPalHa (Madrid),
de la ¡primera Comandancia del 14.0

Tercio.
D. Enrique Gay Planzón, en el de

la séptima Compañia (Madrid), de
la 'Primera Comandancia del 14.0 Ter
cio.

D. Luis Parras Charrier, en el de
la octava COlI11lPañla (Madrid), de la
p!imera Comandancia <lel 14.0 Ter
CIO.

D. Federico Corrales Guerrero, en
el de la novena Compañía (Madrid),
de la primera Comandancia del 14.0

Tercio.
D. Juan Lorcnzo Arneo, ert el de

la ¡primera COl11lpañía (Madrid), de
¡~ segunda Comandancia del 14.0 Ter
CIO.

'D. Francisco Sánchez Cano, en el
de la segunda Compañía OMadrid),
de la sc!!,unlda Comandancia del 14.0

Tercio.
D. Pablo Martínez Delgado. en el

de la tercera Compañíd (M'&drid), de
l~ segunda Coman<laneia del 14.0 Ter-
CIO. .

D. Cayetano BardaxíMoreno Na
~:~ro, en el de la cuarta Com¡paftia
I':t'.ladrid), de la segunlda Comandan
CIa del 14.' Tercio.

I
D. Teodoro Camino Marcitllaclt, en

e de la quinta Com¡paftli (Ma.drid),
•~e, I~ segunda Comandancia del 14.'
ltreJO.
1 D. Jesús Cejudo Belmonte, en el de
a sexta Compaftla ('Madf'id), de la
&etunda Comandancia del 14.' TercIo.
I . Gervasio Fernández Noaln, en

e, de la s6Ptlma Compaftla (Madrid),
dTe l~ segunda Comandancia del 14.'

erclo.
1 D. Ramón Rodrlguez Dlaz, en el de
a octava Compaftla (Madrid), de la

Setunda Comandan.cia de! 14.' Tercio.
I . L'uis Hernández Pamo, en el de
a novena Campafiía (Madrid), de la
segunda Comandancía del 14.0 Tercio.
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E S E ~I" . h I!lANZOxcmo. r. : ste JoV mIsteriO a re-
suelto conceder el uso del distintivo del
Tercio, sin derecho a barras, al tenienteISefior Jefe Superior de las FuerzaS
de INFANTERIA D. Aurelio Bragado Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el cabo de INFA1\"
TERIA, con <kstino en la Compañía
Disciplinaria, Andrés Azoar Sanz, pase
destinado al regimiento Infantería nú
mero 4, con arreglo a la orden circular
cie 8 de junio de 1929 (D. O. núm. 125)
conforme solicita, causando alta y baja
en la próxima re....ista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su convci
miento y cumplimiento. ,Madrid, 14 de
diciembre de 1933.

Valcárcel, con destino en dicho Cuerpo,
por llevar prestando sus servicios en cl
mismo más de tres años y hallarse COl1)o

prendido en Isa disposiciones vigente¡
sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
-litares de Marruecos. '

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventór central de Gue
rra.

IRANZO

IRANZO

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re
suelto conceder al teniente de IN
F ANTERIA con destino en el Gru
po de Fuerzas Regulares de Melipa
núm. 2, D. José Arcos Cobos, el dll·
tintivo de dichas Fuerzas, sin derechO
al uso de barras, por llevar ,prestando
sus ,ervidos en Fuerzas Regulares
mis de tres afios y hallarse conwrell•
dido en las dilliPosiciones vigentes .0"
bre el ,particu,lar.

Lo comunico a V. E. para sU CO"
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
~6de d'iciembre de 19~3.

Señor Jefe Superior de las Fuerns ~I"
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este ~finisterio ha re
suelto conceder el uso del distintivo de
Fuerzas Regularcs, sin derecho <l; barra!,
al teniellte de I1\"FANTERIA D. Euge
nio Garda Alvca, con destino en rI
Grupo de Fuerza3 Regulares 1n<lí¡-:cnal
de ~1e1¡¡¡a núm. 2. por llevar pr~5ta'"

ti" sus servic;os e:1 el mismo mi,s ele
tr(', años y hallarse cOInpren<1j,lo en .1as
d:.;>cs:ciones vigentes so!lr(' d p:¡rtl~lI

lar.
1.0 CLl11t1uirn a \., E. p;¡,r:l ';1.1 CiY~(lr'~

núnt() y cumpEmient". ~Ia<lri,l, l'í de
dicíl'l1I'hre de 1<)33·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Jitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el uso del distintivo de
Fuerzas Regulares sin derecho a barras
al teniente de INFANTERIA D. José
Bravo Pezzi, con <kstino en el Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de ~l(·

lilla núm. 2, por llevar prestando sus ser
vicios en el mismo más de tres años y
hallarse cOlTl()rendido en las dis.,posiciones
vigentes sobre él particular.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

IllANZO

IRANZO

bANZO

DlSTI.NTIVOS

Seflor Jefe Superíor de las F~rzas Mí
litares de Marruecos.

Seliores General de la primera divisi6n
or¡ánica e Interventor <Xlntral de Gue
rra.

E:\.':IIIU. Sr.: 1'ur e>te :\linisteriu se
:~:l rcsllc;tu lju<: el sv;,;al1u l1el ;\;";U<l

\:.' .\ \'l.\CIU':\, C.,il ci·~.tino (;ll j:,'~

¡'u~rza; :ü'rcas d<: .\¡rica, :\c~ú,,*,llI,'

dc Tetllán, Alejo S:lII.:hez Vqp, pa"e
<l\:~tiil"do a Jos Servicios de )"lateriai
~. Instrucción del Arma, \lllic1ad de su
prucedencia, por tenerlo solicitado y ha
liarse COn!'[)relldido en el apartado e) c.lc
la orden circular de 7 de octubre <le
1932 (D. O. núm. 239), causando alta
y baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, u de
diciembre de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerza> ~E

Jitares de ~{arru«os.

S~iior(:s Comandante .\I¡litar de Balea
res e lntcrventor central dc Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, por es
te Ministerio se ha resuelto que el sol
dado <kl regimiento Infanteria núme
ro 39, Juan Monegal Verges, pase des
tinado de plantilla en vacante que de ~u

clase existe al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indigenas de Tetuán núm. 1, cau
sando alta y baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 1ladríd, 14 de
diciembre de 1933.

bANZO

para su cunucí
~laJ:iJ, ¡(¡ de

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seliores General de la séptima divisi6n
orgánka e Interventor Central de Gue
«'ra.

IRANZO

Señor G-eneral de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón Ca,
zadores de Airica núm. 8, Félix García
11ato, pase destinado al regimiento In
fantería núm. 32, corno comprendido en
la orden cil'Olll1ar de 8 de junio de 1!P9
(D. O. núm,' 1~5), conforme solicita, cau-

,sando alta y baja en la pr6xima revista
de Comiaano.

iLo ClClCtNDico • V. E. para su conoci·
miento y eumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1933.

a la Comandancia de Ingenieros de Ma
rru~ccs, del auxiliar a<immistrativo de
lluevo mgreso procedente de escribiente
e\"entuai de la misma, D. Joaquin Es
teDan ~lo~a¡ejo, y que dicha vacante se
al.ü-llcie también en comisión para ad
judh:arse.a al que por antigüedad le co
rresponda, sin presentar más fundamen
t0 para elevar semejante solicitud que
Id. ae ;u creencia que tal destino no en
eaja dentro de un cauce regiamentario,
ya que, .según las normas establecidas
¡>~r el de-:reto de 20 de octubre de 1931
te. L. núm. 781), todo destino debe ser
previamente anUllCiado, en cuyo caso
hubiera sido solicitado por el recurren
te; por este Ministerio se ha res-uelto
desestimar la petición por carecer en
aosoluto de todo derecho a lo que so
~cita, toda vez que de haberse consi
derado oportuno el aumento de plantilla
en ia expresada Comandancia de 'Inge
nieros de ~larruecos, hubieran tenido de
recho preferente a quedarse destinado.
en ella, con arreglo a la orden de Z7
de octubre último (D. O. núm. 251), los
auxiliares administrativos de nuevo in
greso proce<kntes de escribientes even
tuales ck la misma, entre los cuales S<'
encuentra el expresaoo D. Joaquín Es
teban 1ioralejo, y si se le ha destinado
con carácter forzoso y en comisión, es
porque, aunque tal destino aparentemen
\e suponga un aumento de plantilla, en
realidad sólo determina una estabili;(a
ción de personal que cambia de carác
ter lde cvcntuales pasan a auxiliares ad
ministrativos), sin que sea admisible qu.e
por el recurrente se plantee con tal mo
tivo una cue.tión de equidad, ni mudlO
menos que se den interpretaciones a
principiús de legalidad y justicia, que
flan deuido impedir el curso de tal ins
tancia, máxime tratándose como se
trata de (Jtllcn por haber siJo lkstina
c.lo c, n l'a~áctcr voluntario según orc.lt'll
de I\) ,;c abril úl~imo, lD. U. núme
ro ~j I a :a DcpCllú.:nC¡a cn 'l;.le s.: Cll
cue:¡tr~L, 1;1,1 pUt:oc con \:1 Il1l."¡lIu cará~h:r

r(;a.l:z;.r r,~nlh:o alglu~o Ü~ lk.~tiBO :::.:~1

c\,;mp:¡~ el plazo de mínima perill;lH~ll

cia.
Lo ,;ullltnJicú a V. E.

mie:;t' ,1' (llill[,;¡miento.
uic:elllh:e ,I<: 1933.
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LICENCIAS

ExClllQ. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capi,tán de INTENDEN
CIA, con destino en el Centro de Movi
lización y Reserva núm. II (Burgos) don
Vicente Lázaro Jurado, en solicitud de
seis meses de licencia por asuntos pro
pios para Buenos Aires (Argeotina), es
te Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado con arreglo a las instruccio
nes de la orden circular de 5 de junio de
1905 (c. L. núm. IQI), debiendo tener en
cuenta el interesado lo dispuesto en las
órdenes circulares de 5 de mayo de 19a7,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104. 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
diciembre de 1933.

M.AIlT1NEZ BAJtJUO

S~ñor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INTENDEN
CIA en situaciÓCl de di9¡>Onible forzoso
a.partado A), D. Martin Vélez del Val,
en solicitud de tres meses de licencia
por asuntos propios para Buenos Aires
(Argentina). }lontevideo (Uruguay) y
Asunci6n (Paraguay), este Ministerio ha
reHJe\to acceder a lo solicitado con arre
glú a 'las instrucciones de la orden circu
lar de S de junio de 19O5 (e. L. núme
ro 101). debiendo tener presente el inte
resado lo dispuesto en las órdenes circu
lares de 5 de mayo de 1927. 27 de junio y
9 de septiemhre <le '1931 (D. O. núme
ro,; 10-1, l-I5 Y ZOs)·

Lo (r-'lIlulli,!) a 'V. E. p'~ra sn conoci
m;~nt y cl1tlll'l:mietlto. ~Iadr¡d, 19 d('
dícieml)re de 1933.

~IARTí:-lEZ BARRro

Señor General de la primera división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida ,por el brig2(Ja de INFAN.
TERIA, con destino en el batallón
de Montalia núm. 3, D. José Ux6
Julve, en sÚIPlica de que se le con·
cedan quince dias de licencia por
asuntos 'Propios !para Beziers (Fran·
cia), por este Mini8'terio se ha resuel
to acceder a su petición.

Lo comunico a V. E. "ara su co
nocimiento y cUlJ1¡plimiento. Madrid,
18 de diciembre de 193'3.

MARTfNEZ BARRIO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

20 de diciembre de 1933

Excma. Sr.: Vista la instancia cursa
da por V. E. en 10 de noviembre últi
mo, promovida por el brigada de INGE
NIEROS D. Manuel de los Cobos Va
lenzue1a, del Centro de Transmisiones y
Estudios Tácticos de Ingenieros, con
destino ea la estación radiotelegráfica de
Cabo Juby, en sÚ¡¡>lica de que se le con
cedan cuatro meses de licencia col.:lnial
para Valencia, Madrid, Oviedo y Za
rago.za, con arreglo a lo dispuesto en la
orden de la Presidencia del Consejo de
Ministros núm. 305, de 10 de julio de
1930 (D. O. núm. 154), este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado, por
reunir las condiciones exigidas en dicha
di~sición. Asimismo se resuelve que
durante la ausencia del referido brigada,
sea sustituido en sus funcioues por el
cabo del Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos de Ingenieros Luis Ló
pez Montaño, que presta actua1mente sus
servicios en la estación radiotelegráfica
de Sevilla. no em¡pezando a disf.rutar la
licencia el mencionado brigada hasta
tanto no se incorpore a Cabo Juby el re-
refido cabo. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu¡qplimiento. Madrid, 18 de
diciunbre de 1933. '

SeRor Presidente del Coosejo de Minis
tros (Direcci6n General de Marruecos
'1 Colonias).

Señores Generales de las primera y se
gunda divisiones orgánicas e Interven
tor central de Guerra.

ORDE;\, DE S.\;\' HER~LEXEGILDO

Excmo. Sr,: \'isto el escrito del Con
~jo \);rcctor de las Ordenes ~liEtare,;,

etl el qne Se' propone el cumandanlc (,k
IXFA:\TEI·U.\ /J. Francisc r) de! I~()s,d

l<;co para, la pensí,xl de placa de San
Hcrm~ne~¡:,lo; este ~liníst('rj.;, ha resn<:l
lo acceder a lo propuesto, otorgando al
interesado la citada ~:nsióll con la anti
güed;td de 7 de septiembre del a¡¡o en
curso. quedando rectificada la' orden de
18 de noviembre de 1927 (D. O. núme
ro 2(7), por la que se le concede la pla
ca, et1 el sentido de que la antigüedad
que le correSlponde en la expresada con
de<:oración es la de 8 de abril de 192Ó.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de di.
cic;pú>re de 1933.

lLuTIlUZ BAllalo

Seftor General de la quinta división oro
."nica.

Selior Interventor central de Gl.M!rra.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto autorizar al teniente de comple·
mento d<l ARmILLERIA D. Francis
co Arenas Guaolha, afecta al Centro

de Movilización y Reserva núm. i. para
efectuar prácticas en el Parque divisio
nario núm. 4. con arreglo a las condi
ciones que determina el atÚ:ulo 456 del
reglamento para ejecución de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, sirviéndole de abono para
didtos efectos, los dos meses que efec
tuó en el antiguo cuarto regimiento li
cero.

Lo comuni<:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid~

16 de diciembre de 1933.

JHANZO

Señor General de la cuarta división
orgánica. ..

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemento
de INGENIEROS D. Gerardo Fer
nández Ortega, afecto al 1'egimiento
de Zapadores Minadores, en súplica
de que se le conceda efectuar las prác
ticas reglamentarias, ,por este Minis
terio se ha resuelto acceder a lo so
licitado por e-l recurrente y .disponer
se incorpore a dicho regimiento a ve
rificar los seis meses de prácticas que
como mlnimum preceptúa el artículo
456 del reglamento 'Para cumplimien
to de la vigente ley de Reclutamien
to, necesarias para la declaración de
aptitud para el ascenso, a !partir de
la fecha de su incorporación, sin de
recho a haberes ni emolumento al
ilIno.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum'l>1imiento. Madrid,.
16 de diciembre de 1933.

lR.\NZO

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el alférez médico de
complemento 'del Cuerpo de SANI
DAD MILITAR. afecto al primer
Grupo de la primera Comandan~ia del
CueI'1>o, D. Raimundo ~ru.chman Ro
ger, continúe durante seIs meses efec
tuando prácticas en et Hospital Mili·
tar de Madrid.

,IJo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid~
16 de diciembre de 1933.

I:a.urzo

Seftor General de la primera divis1ón
orabica.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instanda cursada'
en 10 de octubre último por el ~gímiento
de Caballería -núm. 8, promovida por ef
cabo paradista JoaquÍrl L6¡pez Armentera,
retirado en C6rdoba. con domicilio en
la calle de Fitero, núm. 5, A, en soli
citud de que le sea concedido el em-
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Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formulada -por la Jefatura de
Aviación Militar, sobre las "eees que
pueden sufrir examen los cabos para
el as·censo al empleo inmediato, Y
puesto que han de ocupar e~ la es
cala general caso de haber SIdo des
aprobados en algún examen, por este
Ministerio se ha resuelt.o que el ar
tículo 17 de la orden clrcul,ar de 15
de junio de 1932 (D. O. numo 154),
quede redactado en la siguiente forma:

"'Los cabos des3lProbados podrán,
por una sola vez, re~et~r curso Y con
currir al examen SigUIente, colocán
dose en el escalaf6n, si fuese?, .~pro
bados, en el luogar que :por antlgu~ad
les corresponda entre los que aSIstan
al mismo, no siéndoles de aplicaci6n
el artf.culo 1 I del reglamento de Aca
demias Regimentales ni la orden circu
lar de 24 de septiembre de l.931

(D O. núm. 218), redactada únIca
me~te para 'la constitución del esca
laión de caobos para sargentos."

Esta aclaraci6n comprenderá tam
bién a loe cabos que actualmente se
hallen declarados aptos para el as
cen.so.

,Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cutnlPlimiento. Madrid.
19 de diciembre de 1933·

MARTINBZ BARIUOo

ssccrON DE JN8TRUCCION '!'
RBCLUTAIOEMTO

ACADEMIAS REGIMENTALIES

Sellar ...

SECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA IIILITAR

RA,CIONAM,lENTO D,E TROPAS

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de evitar alteraciones en las raciones
anol'llIlales de personal, distribuidas
con aaeglo a la orden cil'(:ular de 3·
de octubre último (iD. O. núm, 232),
este Ministerio ha resuelto que por
los GeneraleS'. de las divisiones orgá
nicas se den las órdenes oportunas
para que con toda urgencia sea~ con
sumidas :por los Cuerpos y Unlda~es
de su mando, sin e~erar a los perll~'
<1os que en la citada orden se. e,5<PeC,I
fican, remitiendo a este Mmls,terlo
(Estado Mayor Central) un informe
detallado de las mismas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrit4
19 de diciembre de 1933·

MARTfNEz BARalo

Señor...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid..
16 de diciembre de 193'3.

bANZO

bANZO

MARTfNEZ BAIUl.IO

DISPONIBLES

Seflor...

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, este Ministerio ha
resuelto que el ca.pitán de ESTADO
~1 A YOR D. Julián S'uárez-Indán
Prendes. des,tinado en la s~s:unda di
visión or~ánica, preste servIcIo en co
misión en la Dirección general de
~I arruecos y Colonias, sin perjuicio
de sU a·ctual destino.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento Y cUl1llPlimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1933·

SeilOr...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que elcomanda~te
de ESTADO MAYOR f? F~ancls
co Hidalgo SánChez, en Sltuaoclón de
"disponible forzoso", a.partado A), en
la segunda división orgánica, preste
servicio en CO!1lCepto de agregado en
~I cuartel general de la mis.a¡a.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cumplimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1933·

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZAClON y
MoV'lLlZAClON

DESTINOS

Señor...

determina el final del artículo SO del Re
glamento de Contratación del ramo de
Guerra, aprobado por orden circular de
10 de enero de 193>1 (D. O. núm. 12),
y debiendo darse c~limiento a los de
más requisitos que, de confonnidad con
los pliegos de condiciones han de regir
en las adjudicaciones definitivas.

Lo cornmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
diciembre de 1933.

TRANZO

•••••
SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Intervención cen
tral de Guerra, este Ministerio ha re
suelto a.probar el proyecto de contrato
formulado con la Sociedad Sobrinos
~. Pr~do para la adquisición por. ges
tIón dIrecta de doce centrales telefónicas
de doce direcciones, por PQ5eer la exclu
siva de fabricación (caso primero del
articulo 6S del vigente Reglamento de
Contratación), y se eleven a detillitivas
]"s adjudicaciones provisionaieshechas
por la Comisión de Compras de Artille
ría. en concurso verificado, para la ad-
quisición de 1111 mínimo de tres estacio-
ciones radio t<::cgráticas-telefónicas. t'mi
soras recCI}turas para Plana Mayor de
Agrupación. y otras tres para PI211a
~!ayt)r ele Grupo y Baterías de defensa
contra acrona ves a favor de la .. 50c:('
<13d 1"alkr<'s Electromecánicos. C. E. ",
marca dr iáhrica "TeI111ar"; de 125 es
tac;ol1es terminales telefónicas, 2¡0 ki·
lómetros de caJ>k doble conductor y 140
aparatos (le seliales ópticas a la Casa
Sobrinos ele R. Prado. S. L., cantidades
que se am:>lían a doce las primeras es
taciones de radio telegráficas-telefónicas,
a 155 las estaciones terminales telef6ni
cas, a 287 kilómetros de cable y a 14'¡'
los ¡¡,paratos de sefíales ópticas, 'POr ha
ber saldo a favor de la Administra.ci6n,
con los precios y condiciones de !>as ofer
tas; al mismo tiempo también se eleva
a deñnitiva la ad~udicaci6n provisional,
para la adquisici6n P?f gesti6n directa
de 92 pilas de recambIO, a favor de la
Casa Sobrinos de R. Prado, y de 7 pai
neles de identificaci6n y 9 de sellales a Clre:uJar. Excmo. Sr.: E.te Minia
la Casa Deograciu. Ortega, adjudicán- terio ha resuelto que el coman4ante
dose también a es.ta última 48 juegos de de ESTADO MAY'ÜlR con ;de.t1no
banderas, en lugar de " la Casa Sobri- en la segunda divi.ión orgánica, don
nos de Ro Prado, por ser la' proposici6n Antonio Barroso y Sánchez Guerra,
de aquella más ventajosa para el Estado, quede en la .ituaci6n de "disponible
quedando obligados I<J.S adjudicatarios a forzoso", llJpartado A), que sel'iala el
que los obreros que empleen en la eje- artÍ<:ulo tercero del decreto de 5 de
cución de los expresados servicios no enero de 1933 (D. O. núm. 5), con re
estén sometidos a condiciones inferiores sidencia en Madrid, continuando en el
a las estlllblecidas por 101 Jurados Mix- desempeflo de la comWii6n que te fu~
tos o por los contratos de normas de' conferida 'Por ordel,1 circular de 21 de
trabajo que rijan en su industria, selil\n noviembre último (D. O. núm. :lI'¡1).

Señor General de la segunda división
orgánica.

pleo de sargento de complemento de
la escala respectiva, y teniendo en
cuenta que el ~ersonal de paradistas
constituía escalafón independiente de
las demás Armas y Cuerpos y que este
servicio fué suprimido del Ejército con
anterioridad a la fecha de retiro del
solicitante, por este Ministerio se ha
resuelto, de acuerdo con lo informa
do por el Estado Mayor Central y la
Asesoría de este Departamento, des
estimar la petición ¡por carecer de de
recho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumoplimiento. Madrid,
14 <le diciembre de 1933.

:(
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CONVOCATORIAS vio que establece la diS(losici6n pri
mera de la norma cuarta de la mis-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins- ma drcúlar, en cuyó éitiinéñ han-de
tancia promovida por el subayudante demostrar oprá'Cticamente la competen
-del regimiento de lnfanterla n'Úme- cia del bagaje d~ cu\tura que neva
ro 27, D. Constantino Méndez Reber- aquélla aparejado, opuesto que ha de
.dito, en súplica de que se le exima del sometérse~s a pruebas de Dibujo y
eX~~len d~ 1a~ asignatura~ de ~ra- Francés, Gramática, Historia y Geo
mahca, Hlstona ., Ge0K!'aha. '!nlver- grafía Universales--asignaturas todas
sales, que determina la dlsposloón se- ellas comprendidas en el Bachillera
gunda. de la norma cuarta. de la ?r-Utr-, y a otras de Análisi$ matemá
den cIrcular de convo.caton~. para ID-. tico, Geometría y Trigonometría--que
greso en las AcademIas MilItares de. traerán aprobadas de una Universi
5 de sel)tiembre último (D. 9· nú-l dad-, siendo lógico que a los igdi
mero 208), para tos comprendidos en viduos comprendidos en el a,parta
el apartado c)! por tenerlas apr?ba;- d) 1 s c1uya de la única
das en el Instituto General y TecDl- o. c no se e ex f' l-
eo de Cádiz este Ministerio ha re- prueba que han de su nr por o que

! 1 . .• del' respecta a cultura genera:1, en la es-
suelto dese~bmar a petlclon mte- casa medida que se les exige, para
~es~d.o, temendo en ~uenta que a loa ingreso en las Academias Milita-
mdlvlduos comoprendldos en el a.par- su .
tado a), de la norma de referencia, no res; qu~ando en este se!ltldo r.esuel
obstante exigírseles el Bachillerato tas y sm curso, c~ntas 1Usta~clas se
universitario y tener 3lprobadas las pres.enten en ~~hca de lo mlsm<;" y
asignaturas de Análisis matemático, rectificadas aSI1D4smo las concedidas
Geometría y Trigonometría, se los hasta la fecha.
obliga además a sufrir et examen pre- Lo comunico a V. E. para su co-

nacimiento y cum~1imieDto. Madrid,
16 de dicie~~re de 19J3.

IRANZO

Señor...

DISTINTIVOS

Exomo. Sr.: Vista ta propuesta for
mula.da por la Jefatura de Aviación
Militar, por este Ministerio se ha re
suelto conceder el distintivo de Profe
sorado creado por decreto de 24 de
marzo de 1915 (C. L. núm. 28), al
comandante de CABALERIA don
Luis Riaño Herrero, destinado en
aquella Arma~por serie de aplicación
los preceptos de la orden circular de
21 de mayo de 1931 (D. O. núm. HZ).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1933.

lRANZO

Señor General de la primera división
orgánica.



~- ele diciembre de 1933

PARTE NO OFICIAL

D. O. núm. 296

Colegio de Uuérfaoos de la lBmaculada Ctucepción
•••

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL lIIES DE NOVIEMBRE DE 1933

Suma... ••• •.• ... .., ... ... 292.804.45

DEBE

Existencia anterior , .
Por alumnos de 'Pago.......•........., .
Librado por IntendeIllCia (consignación de

noviembre)..... ... ... ..• •.• ... . .•
Por cuotas individuales ,-.•...., ..

Pesetas

277.2 51,39
1.532,75

HABER

Por canpeta de gratificaciones de profeso-
rado .

Idem de personal civil · .
Idem de pensiones... ..,
Mem de enseñanza... oo'

IdOOl de edificio... ... ." ... .._.
Ldero de mobiliario y utensilio... ...
Idero de' víveres oo' ..

Mero de vestuario... .., ..
Idem de gastos generales .
Existencia en Caja según detalle .

S1ItIID ..

Pesetas

1.875,00
1.515,00
3.266,00
7·587;25

757,81
&;,65

34)4,13
3·372,75

365,70
270·011,16

DETALLE DIE LA EXISTENCIA EN CAJA

Pesetas

En ·pa.pel del Es.tado... ... ... ... ... ... .
En cuenta corriente Banco de Espal\a .
Idem Banco Hi,potecario... •.. .
Idem Caja Central Militar .
Abonarés en Caja... .. ..
Anticipos a reintegrar ..
Fian7:as teléfono... ... ... ..,
Dep6shos en Ipapel... oo' .., ...

Metálico en Caja... .., ...

Total , .. , .. ,

Alta Y baja de loa aeftolw aoc:lOll

198·348,77
13-134.59
52.550 ,10

103,40
162,60

2.047.14
75,00

400,00
3. 189,56

270.0 IJ.16

.
Existencia anterior... ...... 1.808

Altas... '"
..

SvtllDn 1.808

Bajas '" 6

Quedan... ... 1.002

NUMERO Y SITUACIGN DE LOS HUI!Rf'ANOS A CAROO DE la ASOClACJON EN I!L OlA DE LA FecHA

COLeGIADOS ClClN PIlNSI6N
En Aeademl..

;nc~;·~~;;:T--fn AIc&I;-¡1
Militares y Sin pen.16n TOTAl.

OrdlnlU'll E.colar Armada
f...l1ln", : (hembru) i

• .__...... - ,
" ,

11
I 24 257.5 32 I 131 25 • I

,

Olam;¡rtln de l..a R~sa, \) de diciembre de I033.-E1 Administrador, St'l.lrri"o Tnrrrs Accro.-V.· B.·: El lJirtr
tor, Qu/lu.

--------_.. ---
MADRID.-lJilrUIfTA y TALtr ... Da. ",••

IfIITE.JO. D. LA Gvr·."


